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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 153 DE 1997

“Por medio del cual se modifica la planta de cargos del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del Artículo 85 y el Artículo 90 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar dos (2) despachos de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, con su correspondiente Auxiliar Judicial (grado 1), a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

ARTICULO SEGUNDO.- La individualización de los Despachos afectados por el presente reordenamiento se efectuará en el curso del mes de octubre del presente año, previa aplicación de lo dispuesto por el Acuerdo No. 157 de 1996, a efectos de adelantar el correspondiente proceso de capacitación.

ARTICULO TERCERO.- Los traslados de que trata el Artículo Primero se harán efectivos a partir del 15 de febrero de 1998 y los negocios a cargo de los Despachos objeto de redistribución, serán materia de nuevo reparto por la Presidencia de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca.

PARAGRAFO.- Conforme a lo previsto por el Acuerdo No. 157 de 1996, los Despachos reordenados no recibirán nuevo reparto de negocios, a partir del momento de su individualización.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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